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Construcciones y Promociones Camino del Genil, S.L.
Avda. de Cádiz, 7. Granada, 18007.

Gestión Granadina de Inversiones, S.L. Calle Aben Hume-
ya, 1. Granada, 18005.

Grupo Ecooptic, S.L. Camino de Ronda, 212, 5.º D. Gra-
nada, 18003.

José Torres Victoria. Calle Cuartel de Simancas, 3, 2.º,
Motril. Motril (Granada), 1866.

José Rosales Garrido. Edificio Colón Portal D, 1.º A. Albo-
lote (Granada), 18220.

Plata Pérez, Victoria María. Urbanización Loma Verde,
4.ª Fase, núm. 16. Albolote (Granada), 18220.

La Bovedilla, S.L. Calle Cristóbal Colón, 6. Santa Fe
(Granada), 18320.

Copicentro, S.L. Calle Gracia, 38. Granada, 18002.

Granada, 22 de octubre de 1999.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se auto-
riza la instalación de línea AT a 15 KV doble y simple
circuito. (PP. 3377/99).

Visto en expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de Industrias Pecuarias de los Pedroches, S.A.,
solicitando autorización administrativa, declaración de utilidad
pública y aprobación del proyecto e informe ambiental de una
instalación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta-
laciones eléctricas; Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 153/96, de 30 de abril, de
Reglamento de Informe Ambiental que desarrolla la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de Anda-
lucía.

Peticionario: Industrias Pecuarias de los Pedroches, S.A.,
con domicilio en Pozoblanco, C/ Cronista Sepúlveda, 18.

Lugar donde se va a establecer la instalación: Pozoblanco,
Dos Torres, Pedroche, Torrecampo, El Guijo y El Viso.

Finalidad de la instalación: Ofrecer doble alimentación
a las poblaciones de Añora, Dos Torres, El Viso, Villaralto,
El Guijo, Pedroche y Torrecampo.

Características principales: Líneas eléctricas de alta ten-
sión a 15 KV doble y simple circuito.

Presupuesto: 159.306.198 pesetas.

- Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1996, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación,
así como la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

- Aprobar el proyecto de ejecución presentado, de con-
formidad con el informe ambiental favorable emitido, para ini-
ciar la actividad será requisito necesario la Certificación previa,
suscrita por técnico competente del efectivo cumplimiento de
las condiciones impuestas en el Proyecto, así como de las
condiciones establecidas por los Ministerios, Organismos o
Corporaciones que constan en el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de esta
Consejería en el plazo de un mes, contado a partir del día
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el

artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Quedando a salvo la inter-
posición de recurso de reposición ante esta Delegación Pro-
vincial en igual plazo.

Córdoba, 18 de octubre de 1999.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

RESOLUCION de 27 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto
en los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los
actos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de
forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recur-
sos y pagos de sanciones que a continuación se indican.

- Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones
ante el Sr. Instructor.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Pago de sanción: Los notificados entre los días 1 y
15 de cada mes, desde la fecha de notificación, hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Los notificados
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de
la notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

Expediente: Núm. 32/98.
Encausado: Manuel Félix Rodríguez Pereira.
Ultimo domicilio: Plaza Almendros, 4. Cartaya (Huelva),

21450.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expediente: Núm. 4/99.
Encausado: Grúas Odiel, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Alfonso XIII, 2. Huelva, 21001.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer
los encausados en la Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos plazos
que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 27 de octubre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública de la autorización administra-
tiva de instalación eléctrica. (PP. 3139/99).

A los efectos prevenidos en el art. 9.º del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas, en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico de
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12 de diciembre, se somete a información pública el expediente
incoado en esta Delegación Provincial con objeto de autorizar
la instalación eléctrica siguiente:

Titular: Nuevas Iniciativas del Sur, S.A.
CIF/NIF: 41365495.
Domicilio: C/ Balbino Marrón, núm. 1. Sevilla.
Lugar de la instalación: «Cerro del Puerco y Loma

Pastora».
Término municipal: Vejer de la Frontera (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Planta Eólica denominada

Caños de Meca.
Características principales:

- 22 Aerogeneradores MADE AE-45/I con motor asín-
crono 1.500 r.p.m./660 KW/660 V.

- CC.TT. de 1.600 KVA, relación 0,66/220 KV tipo inte-
rior, Red colectora, subterránea de Alta Tensión a 20 KV.

- Subestación Transformadora 20/66 KV de 20 MVA.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto ptas.: 1.887.000.000.
Referencia: A.T. 4353/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 1 de octubre de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones ante el Sr.
Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15 días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (15 días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-136/98.
Encausado: Construsomlot, S.L.
Ultimo domicilio: Plaza del Punto, 6, 1.º, Huelva.

Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 22 de octubre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones ante el Sr.
Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15 días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (15 días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-238/98.
Encausado: Fco. Jesús Terrada Correa.
Ultimo domicilio: Avda. Federico Silva Muñoz, Edif.

Levante, s/n. Isla Cristina (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-7/99.
Encausado: Lep Cocinas, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Huelva, núm. 69. Lepe (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 25 de octubre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-


